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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2010

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE BIOSEGURIDAD DE LOS ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

CIBIOGEM

16 DE DICIEMBRE DE 2010

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cinco minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil diez, con objeto de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria de 2010 de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), se reunieron en la Sala de Consejo de las instalaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ubicada en Municipio Libre, número trescientos setenta y siete, Planta Baja, Ala “A” Colonia Santa Cruz Atoyac, el Licenciado FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Titular de la SAGARPA y Presidente de la CIBIOGEM; el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM; el Ingeniero JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Titular  de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); el Maestro JUAN CARLOS ROMERO HICKS, Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y Vicepresidente de la CIBIOGEM; el Licenciado MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios  de la Secretaría de Salud (COFEPRIS), en representación del Doctor JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA VILLALOBOS, Titular  de la Secretaría de Salud; la Licenciada BEATRIZ EUGENIA LEYCEGUI GARDOQUI, Subsecretaria de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, en representación del Licenciado BRUNO FERRARI GARCÍA DE ALBA, Titular de la Secretaría de Economía. Como invitado especial a esta sesión asistió el Consejero MIGUEL ANTONIO CUESTA ZARCO, Director General Adjunto para Temas Ambientales de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). Como asesores de los Titulares y Representantes de las instancias, estuvieron presentes en la sesión: el Licenciado WOLFGANG RODOLFO GONZÁLEZ MUÑOZ, Coordinador General Jurídico de la SAGARPA; el doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ, Coordinador de Asesores del Secretario de SAGARPA; el Maestro KENNETH PATRICK SMITH RAMOS, Coordinador de Asuntos Internacionales de la SAGARPA; el Doctor JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, Director General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA; el Médico Veterinario Zootecnista OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA, Director General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) de la SAGARPA; la Ingeniera SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la SEMARNAT;  MAURICIO LIMÓN AGUIRRE, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT; el Licenciado LUIS ALBERTO LÓPEZ CARBAJAL, Director General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables de la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la SEMARNAT; el Ingeniero EDUARDO ENRIQUE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT; el Licenciado BERNARDO EMILIO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO SÁNCHEZ, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud; el Doctor CARLOS ALFONSO GARCÍA IBARRA, Director General de Educación Superior Tecnológica de la Secretaría de Educación Pública; la Licenciada CLAUDIA ARCOS SALVATORI, Subadministradora de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Licenciado JUAN ANTONIO DORANTES SÁNCHEZ, Director General de Análisis de Comercio Exterior de la Subsecretaría de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; el Licenciado JOSÉ JAVIER VERDE NEGRETE, Director de Negociaciones de Compras del Sector Público de la Subsecretaría de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; el Doctor ISMAEL MACÍAS BARRÓN, Director Adjunto de Asuntos Jurídicos del CONACYT; la Ingeniera SILVIA ELENA ROJAS VILLEGAS, Directora de Área de Organismos Genéticamente Modificados del SENASICA-SAGARPA; la Química en Alimentos ROMANA ALEJANDRA BARRIOS PÉREZ, Directora de Regulación de Bioseguridad, Biodiversidad y Recursos Genéticos de la SEMARNAT; la Doctora MATIANA RAMÍREZ AGUILAR, Directora Ejecutiva de Evidencia de Riesgo de COFEPRIS; la Doctora ADRIANA OTERO ARNAÍZ, Coordinadora del Programa de Bioseguridad del Instituto Nacional de Ecología; la Doctora SOL ORTIZ GARCÍA, Directora de Área de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM; la Licenciada SANDRA PATRICIA PIÑA SALINAS, Directora de Área de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM y el Maestro en Ciencias SERGIO SARABIA MORÁN, Analista Molecular de los Organismos Genéticamente Modificados de la COFEPRIS.

En virtud de existir el quórum legal para sesionar, el Presidente de la CIBIOGEM, Lic. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, declara legalmente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil diez de la CIBIOGEM, agradece la presencia de los asistentes y confiere el uso de la voz al Secretario Ejecutivo de la Comisión, quien somete a consideración del Pleno el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-01. Se declara legítimamente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria de 2010 de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. Aprobado

1. Lectura y aprobación del Orden del Día.

En uso de la palabra el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, presenta y somete a consideración del Pleno el Orden del Día propuesto, el cual contiene los temas que se encuentran agregados en las carpetas de trabajo, que se han circulado previamente junto con la convocatoria a la presente sesión, y que a continuación se señalan: 

1) Lectura y aprobación del Orden del Día.
2) Lectura y aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 2010 de la CIBIOGEM. 

3) Seguimiento de Acuerdos. 

4) Informe del cumplimiento en el Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2009-2010.

4.1 Objetivo Específico 1.1.: Investigación y fomento al desarrollo de la biotecnología y la bioseguridad: Avances de la implementación de los proyectos de investigación.

4.2 Objetivo General 2.: Información y difusión: Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología

4.3 Objetivo Específico 4.1.: Dar seguimiento a los temas prioritarios derivados de la LBOGM, su Reglamento e instrumentos normativos internacionales de los que México es parte: Reporte de la reunión de trabajo SAGARPA-SEMARNAT-Secretaría Ejecutiva respecto a los procedimientos para las liberaciones al ambiente de organismos genéticamente modificados en sus tres fases.

4.4 Objetivo Específico 4.2.: Diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs: Reporte de avances en los trabajos para la identificación y priorización de las NOMs.

4.5 Objetivo Específico 4.4.: Coordinar la participación de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y vigilar la implementación de los compromisos derivados de los mismos: Protocolo de Cartagena, OECD, CODEX, NABI, NAPPO, APEC, OMS, OMC, FAO.  

5) Informe de la delegación mexicana sobre su participación en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación que tuvo lugar del 6 al 10 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón.

6) Informe de la delegación mexicana sobre su participación en la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5) que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón.

7) Propuesta de calendario para las Sesiones de la CIBIOGEM en el año 2011. 

8) Informe del Presidente de la CIBIOGEM para el bienio 2009-2010.
9) Presentación del Proyecto Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional a cargo de la SAGARPA y en colaboración con el CIMMYT. 

10) Reporte de resultados de la liberación en fase experimental de maíz genéticamente modificado en el norte del país. 

11) Resultados del Centro Nacional de Referencia de Organismos Genéticamente Modificados: maíz genéticamente modificado.

12) Asuntos Generales

Una vez presentado el Orden del Día, el Lic. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, pide agregar bajo el punto de Asuntos Generales, informar al Pleno de la CIBIOGEM los resultados de una reunión de trabajo que sostuvo con representantes de organizaciones no gubernamentales el 15 de diciembre de 2010. 

Los miembros de la CIBIOGEM se manifiestan de acuerdo con el Orden del Día propuesto, así como con la adición solicitada para asuntos generales y se toma el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-02. El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados aprueba el Orden del Día propuesto para su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010. Aprobado

2. Lectura y aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2010. 

El Secretario Ejecutivo somete a consideración del Pleno el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 2010 celebrada el 23 de septiembre de 2010, misma que previamente se circuló para su revisión y que incluye los comentarios enviados por la SAGARPA y la SEMARNAT. Al no haber ningún comentario al respecto, se aprueba y se circula para la firma de los que asistieron a la misma, teniéndose como válidos los acuerdos que en ella se tomaron y se asume el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-03. El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados aprueba el Acta de su Tercera Sesión Ordinaria de 2010. Aprobado

3. Seguimiento de Acuerdos.  

En desahogo del punto tres del Orden del Día, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, informa que en las carpetas de trabajo se encuentran los acuerdos tomados por el Pleno de la CIBIOGEM aún en proceso de cumplimiento correspondientes a 2007, 2008, 2009 y 2010, así como el estatus que guarda cada uno de ellos. Asimismo, informa que el reporte de avances se presentó a los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM, quienes aportaron insumos, estuvieron de acuerdo en el reporte de seguimiento y opinaron favorablemente para que se presentara al Pleno para su aprobación, atendiendo la propuesta del Presidente de la CIBIOGEM de sólo reportar aquellos acuerdos que aún requieren seguimiento.
El Pleno de la Comisión se manifiesta de acuerdo en el reporte presentado y toma el siguiente acuerdo: 

CIBIOGEM/ORD/04/2010-04. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del seguimiento y avances en el cumplimiento de los acuerdos asumidos por la Comisión, mismos que se presentan por la Secretaría Ejecutiva en la tabla anexa. Aprobado

4. Informe del cumplimiento del Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2009-2010

En desahogo del punto 4 del Orden del Día, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES informa que en cumplimiento al acuerdo CIBIOGEM/EXT/01/2009-06, mediante el cual se instruyó mantener informado al Pleno de la CIBIOGEM sobre el estatus en el cumplimiento del Programa de Trabajo Bianual; se presentan los avances reportados por las instancias que conforman a la Comisión, desde el momento de su aprobación en junio de 2009 al 30 de noviembre del año 2010, en los 18 Objetivos Específicos de dicho Programa, mismos que se encuentran en las carpetas de trabajo que con la debida anticipación se les hizo llegar a los miembros de la Comisión. 
Continúa diciendo que en la presente sesión se resaltan cinco de ellos y pide a la Dra. SOL ORTÍZ GARCÍA que comience con la presentación de ellos.

La Dra. SOL ORTÍZ GARCÍA, hace referencia al Objetivo Específico 1.1. sobre investigación y fomento al desarrollo de la biotecnología y la bioseguridad, para informar al Pleno sobre los avances de la implementación de los proyectos de investigación, en el sentido de que ya se cuenta con los términos de referencia actualizados por el Consejo Consultivo Científico, a solicitud de la Comisión y del Comité Técnico de la CIBIOGEM, de 6 de los 10 proyectos aprobados por la CIBIOGEM en 2007. Asimismo, en la última Sesión del Comité Técnico y de Administración (CTA) del Fideicomiso Fondo CIBIOGEM, celebrada el 13 de octubre de 2010, se les asignaron los recursos conforme al acuerdo tomado por esta Comisión, que instruye se desarrollen los proyectos aprobados, en función de la disponibilidad de recursos y a juicio del Secretario Ejecutivo considerando las prioridades.
Continúa informando que a través del sistema del CONACYT, se ha llevado a cabo el proceso de evaluación del Proyecto “Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación” y el convenio está en proceso de firma.
Concluye este punto informando al Pleno que la Secretaría Ejecutiva ha informado a los tres investigadores con productos biotecnológicos de interés para el campo mexicano, que sus proyectos serán financiados con recursos del Fondo CIBIOGEM ya que el CTA ha asignado los recursos correspondientes, por lo que en breve van a entregar su propuesta en extenso para su evaluación.

La Dra. SOL ORTÍZ GARCÍA, continúa con el uso de la palabra haciendo referencia al Objetivo General 2 del Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2009-2010, sobre información y difusión, para reportar la participación de la Secretaría Ejecutiva en la XVII Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología organizada por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en diferentes actividades encaminadas a fortalecer la comunicación y difusión de temas sobre bioseguridad y biotecnología, destacando en esta ocasión que la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM contó, por segunda ocasión, con un stand de la CIBIOGEM con el objeto de difundir el papel de la biotecnología entre los jóvenes y niños mexicanos, y señala que en las carpetas de trabajo se presenta un informe sobre las actividades desarrolladas.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES cede el uso de la voz a la Lic. SANDRA PATRICIA PIÑA SALINAS, para que informe al Pleno sobre los avances en el cumplimiento del Objetivo Específico 4.1. referente a dar seguimiento a los temas prioritarios derivados de la LBOGM, su Reglamento e instrumentos normativos internacionales de los que México es parte.

La Lic. SANDRA PATRICIA PIÑA SALINAS informa al Pleno que el 10 de noviembre, se reunieron funcionarios de SAGARPA, SEMARNAT y la Secretaría Ejecutiva, con el propósito de atender la solicitud del Presidente de la CIBIOGEM, de convocar a una reunión de trabajo para analizar los puntos de control de las posibles liberaciones al ambiente de OGMs en sus tres fases -experimental, piloto y comercial- y el papel de cada una de las dependencias competentes. Continua informando que en esta reunión, la SAGARPA presentó su propuesta de trabajo de acuerdo a las ventanas de siembra para recibir las solicitudes de permiso de liberación al ambiente de OGMs en sus tres fases, y dio a conocer su propuesta para desarrollar una herramienta de uso interno denominada “mapa dinámico para la determinación de áreas potenciales para la liberación de maíz GM”, misma que la SEMARNAT buscará complementar con la información disponible y compatible que, en su caso, obtenga. Concluye este punto diciendo que en esta reunión de trabajo también se acordó informar al Pleno de la CIBIOGEM en su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010, sobre el grado de avance en los trabajos conjuntos SAGARPA-SEMARNAT respecto a los procedimientos para la liberación al ambiente de cultivos GM en sus tres fases.

Continúa con el uso de la palabra la Lic. SANDRA PATRICIA PIÑA SALINAS para informar al Pleno sobre los avances en el cumplimiento del Objetivo Específico 4.2., que atiende el diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs, y recuerda al Pleno que en su Segunda Sesión Ordinaria de 2010, celebrada el 24 de junio, aprobó el acuerdo CIBIOGEM/ORD/02/2010-06, mediante el cual se instruyó a la Secretaría Ejecutiva a convocar a las instancias competentes a una reunión con el propósito de identificar y priorizar las Normas Oficiales Mexicanas que refiere la LBOGM y su Reglamento y reporta al Pleno de la Comisión, que la reunión de referencia se celebró el 12 de noviembre de 2010, y fue atendida por un Grupo de Trabajo generado ex profeso para atender el acuerdo referido (Grupo de Trabajo para la identificación y priorización de las Normas Oficiales Mexicanas), el que llegó a un acuerdo que refleja los puntos de convergencia en cuanto a la priorización de las NOMs en materia de bioseguridad de OGMs y por el que deciden comenzar los trabajos en el siguiente orden: 

(1) Norma de reporte de resultados; 
(2) Norma de estudio de evaluación de posibles riesgos, y 
(3) Norma de etiquetado de semillas y material vegetativo de OGMs. 
Concluye informando al Pleno que este Grupo de Trabajo también reconoció la importancia del tema de identificación de OGMs, para retomar los trabajos de discusión.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, concluye este punto del Orden del Día refiriéndose al Objetivo Específico 4.5. del Programa de Trabajo Bianual relativo a la coordinación de la participación de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs, y vigilar la implementación y cumplimiento de los compromisos derivados de los mismos, y hace referencia que durante la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5), que se llevó a cabo del 11 al 15 de octubre del presente año, mediante la Decisión BS-V/7, en su párrafo 10, la COP-MOP invita a tomar nota de que las contribuciones al presupuesto básico por programas vencen el 1 de enero de 2011, por lo que insta a las Partes en condiciones de hacerlo, a pagar la cuota correspondiente al año 2011, antes del 1 de diciembre del año en curso. 
Señala que en esta ocasión el monto asciende a 65 mil 540 dólares americanos y que este monto representa 10 mil dólares menos que la cuota que se pagó el año pasado, y hace notar que la cuota para el año 2012 va a tener un incremento, que va llegar hasta cerca de 80 mil dólares, debido a la implementación del Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (Protocolo Suplementario). Concluye informando al Pleno, que esto se hizo del conocimiento del CTA del FONDO CIBIOGEM, durante su Primera Sesión de 2010, celebrada el pasado 13 de diciembre del año en curso, en el que el CTA asumió el siguiente acuerdo:

“FO-CIBIOGEM/ORD/01/10-6: El Comité Técnico y de Administración con fundamento en el Capítulo II, numeral 2, inciso 8 y Capítulo III, numeral 3, inciso d, de las Reglas de operación del Fondo autoriza para que con cargo al patrimonio disponible del FONDO CIBIOGEM se realice el pago correspondiente a la cuota anual de 2011 al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, por la cantidad de 65,540.00 USD (sesenta y cinco mil quinientos cuarenta dólares 00/100), a fin de cumplir con la decisión de Naciones Unidas UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/17, condicionado a la aprobación del acuerdo respectivo por parte del Pleno de la CIBIOGEM”.

El Pleno de la Comisión se hace conocedor del reporte presentado y toma los siguientes acuerdos: 

CIBIOGEM/ORD/04/2010–05. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado de los avances en cumplimiento de su Programa de Trabajo Bianual 2009-2010. Aprobado
CIBIOGEM/ORD/04/2010–06. El Pleno de la CIBIOGEM, aprueba que el pago de la cuota correspondiente al año 2011 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, por la cantidad de $65,540.00 dólares americanos sea cubierto con recursos del Fondo CIBIOGEM, conforme al Acuerdo FO-CIBIOGEM/ORD/01/10-06, lo anterior en correspondencia a la decisión del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente UNEP/CBD/BS/COP/MOP/5/17. Por lo que se instruye al Secretario Ejecutivo hacer la transferencia de los recursos correspondientes e informar de la misma a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
El Ing. JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de la SEMARNAT hace uso de la voz para enfatizar que una de las políticas que ha seguido México a través de Cancillería y directamente a través de Presidencia de la República, es trabajar permanentemente para no incrementar los montos de las cuotas que se pagan en los organismos internacionales de los que México forma parte, considerando que hay muchos otros países que tienen  mejores indicadores económicos que México y sin embargo pagan cuotas significativamente menores. Hace un exhorto a la mesa para mantener congruencia con la política nacional en este sentido y gestionar permanentemente que no se incrementen las cuotas.
El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, precisa que esa fue la posición que claramente llevó y defendió la delegación mexicana en la COP MOP 5 a pesar de las presiones por parte del Secretariado del Protocolo para incrementar la cuota considerando la implementación del Protocolo Suplementario.

5.
Informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación que tuvo lugar del 6 al 10 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón. 
En uso de la voz, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES continúa con el Orden del Día y recuerda al Pleno, que el párrafo 4 del artículo 108 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, establece que corresponde a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM actuar como Centro Focal Nacional ante el Secretariado del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre Diversidad Biológica y en ese sentido, la Secretaría Ejecutiva está obligada a dar atención a los compromisos asumidos por México en este foro. Asimismo, menciona que el artículo 5, fracción V del Reglamento de la CIBIOGEM, determina que corresponde a la CIBIOGEM definir la posición de México en todos los temas en materia de bioseguridad y OGMs, así como asegurar su presentación en los organismos y los foros internacionales correspondientes.
Asimismo, informa al Pleno que en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Técnico, celebrada el jueves 25 de noviembre, éste se dio por enterado y opinó favorablemente para que se presente ante el Pleno de la CIBIOGEM, para su aprobación, el informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, celebrada del 6 al 10 de octubre de 2010, en Nagoya, Japón, y señala que dicho informe fue enviado junto con la convocatoria a esta sesión como anexo en las carpetas de trabajo.  

Hace especial mención de que en esta Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación se concluyeron las negociaciones del Protocolo Nagoya – Kuala Lumpur sobre  Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, en el que se reflejan los puntos torales de la posición que llevó México en el proceso de negociación. Señala también que la conclusión de estos trabajos de negociación dio lugar a que el Secretariado del Protocolo buscara aumentar las cuotas para contar con los recursos necesarios para su implementación. Concluye su informe apuntando que la COP MOP 5 tomó la decisión de aprobarlo en la sesión plenaria de cierre celebrada el 15 de octubre de 2010.
El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del informe y toma el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-07. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, celebrada del 6 al 10 de octubre de 2010, en Nagoya, Japón. Aprobado
La Ingeniera SANDRA DENNISE HERRERA FLORES, pide la palabra para preguntar si la Secretaría Ejecutiva tiene previsto dar seguimiento de los compromisos asumidos en el marco de estas negociaciones a través de los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM, para asegurar su atención y cumplimiento. A lo que el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, responde que esa es una parte fundamental de la labor de la Secretaría Ejecutiva por lo que ya se tiene previsto y en breve se le presentará la propuesta de trabajo al Comité Técnico.
6.
Informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5) que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón.
El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES continúa con el uso de la voz para, en seguimiento del punto anterior, informar al Pleno que en la misma Sesión Ordinaria del Comité Técnico, éste se dio por enterado y opinó favorablemente para que se presentara ante el Pleno de la CIBIOGEM, para su aprobación, el informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5), que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón, que se anexa bajo el punto 6 de la carpeta de trabajo de esta sesión. 

Continua informando al Pleno que en este proceso de negociaciones, se pudieron mantener las posturas del país en casi todos los temas, y en aquellos casos donde la postura no se sostuvo, se negoció positivamente para que las decisiones tomadas no afectaran la postura del país. 

Concluye la presentación de este punto haciendo mención de que a lo largo de los trabajos que acompañaron este proceso de negociación, siempre se contó con la puntual asistencia y apoyo de funcionarios representantes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y somete a la consideración del Pleno el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-08 El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del informe de la Delegación Mexicana sobre su participación en la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5), que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón. Al respecto pide a la Secretaría Ejecutiva que presente el documento a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Aprobado 

7.
Propuesta de calendario para las Sesiones de la CIBIOGEM en el año 2011. 
En uso de la voz, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, presenta a la consideración y visto bueno del Pleno de la CIBIOGEM la siguiente propuesta de calendario para sus Sesiones Ordinarias del año 2011, a fin de dar cumplimiento al artículo 5 de las Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), que establece que las sesiones ordinarias de la CIBIOGEM se fijarán en el calendario de la última sesión del año:
	Sesión
	Fecha

	Primera Ordinaria
	Jueves 24 de febrero

	Segunda Ordinaria
	Jueves 16 de junio

	Tercera Ordinaria
	Jueves 22 de septiembre

	Cuarta Ordinaria
	Jueves 15 de diciembre


El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado y asume el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-09. El Pleno de la CIBIOGEM aprueba su calendario de Sesiones Ordinarias para el año 2011. Aprobado
8. Informe del Presidente de la CIBIOGEM para el bienio 2009-2010.
Continúa con el uso de la voz el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, quien manifiesta que el artículo 23 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM prevé que dentro de los últimos veinte días naturales del término de su gestión, el Presidente saliente deberá entregar un informe de las actividades realizadas, en tanto que el artículo 26 del mismo ordenamiento legal prevé como una de las facultades del Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, que es éste quien debe elaborar el informe de actividades del Presidente de la Comisión, por lo que a continuación se les presentan de manera muy sucinta los avances más significativos a la luz de algunas de las acciones previstas en el Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2009-2010 desde su aprobación, hasta el 30 de noviembre de 2010 y señala que en breve se les presentará el documento de informe final.

Continúa su exposición recordando al Pleno que este Programa de Trabajo Bianual, surgió gracias a la iniciativa del Ingeniero Alberto Cárdenas Jiménez, quien fungía  entonces como Titular de la SAGARPA y Presidente de la CIBIOGEM, con el fin de planear y evaluar los objetivos, estrategias y acciones de la Comisión, continúa diciendo que desde su aprobación, en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión celebrada el 2 de junio de 2009, a la fecha, ha guiado las actividades de la CIBIOGEM, a través de sus cuatro Objetivos Estratégicos, 18 Objetivos Específicos, así como varias metas y acciones concretas.

Se refiere al Objetivo General 1 del citado Programa de Trabajo Bianual, destinado a fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología y resalta el estado que guardan los proyectos aprobados por la CIBIOGEM en el periodo que se comprende:

Proyectos en materia de bioseguridad.
Se cuenta con los términos de referencia actualizados para emitir las convocatorias de 6 proyectos de bioseguridad previamente identificados como prioritarios por la CIBIOGEM. Respecto del proyecto:
Diagnóstico de la Diversidad Genética de Razas y Variedades de Maíz Nativo, para la Toma de Decisiones y Evaluación de Programas de Conservación.
Informa que el convenio con las instituciones participantes se deberá firmar a más tardar en enero de 2011.

Proyectos Nacionales de Desarrollo Biotecnológico.
Se están desarrollando los 3 proyectos en extenso por los investigadores responsables y se está preparando el sistema del CONACYT para su captura y posterior evaluación técnica.

Para el proyecto de herramientas moleculares se preparan los términos de referencia que incluirá la convocatoria que se abrirá para desarrollar este proyecto.

Con respecto al Objetivo General 2 sobre información y difusión, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES reporta que se han llevado a cabo muchas acciones, no solamente por parte de la Secretaría Ejecutiva sino por cada una de las instancias que conforman a la CIBIOGEM y hace referencia a la emisión de folletos y materiales de difusión que ha sido distribuido en ferias, congresos, talleres y otros foros. Con respecto a la elaboración de folletos informativos, destaca los siguientes: 

· ¿Qué es la CIBIOGEM y su Secretaría Ejecutiva? (inglés y español)

· El ABC de los OGMs (nivel medio básico).

· ¿Qué son los Organismos Genéticamente Modificados?

· La Red Mexicana de Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados.

· Guía para investigadores sobre la presentación de avisos de utilización confinada.

Sobre este mismo Objetivo General 2, menciona el desarrollo de los siguientes talleres de difusión:
· Taller Nacional para reporteros (dos ediciones).

· Día de Puertas Abiertas de la Secretaría Ejecutiva (dos ediciones).

· Semana Nacional de la Ciencia (CONACyT) – dos ocasiones.

· Feria Nacional de Libro.

· Talleres regionales con institutos y centros de investigación (4).

Con respecto a los trabajos realizados en medios electrónicos, informa al Pleno que se ha mantenido actualizada la información del BCH y de la página de Internet de la CIBIOGEM que incluye el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad, y el Registro Nacional de Bioseguridad de los OGMs; se desarrolló una sección dirigida a niños y una liga a la página de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs. 
Continúa con la presentación de los avances más significativos en el cumplimiento del Objetivo General 3 sobre coordinación, seguimiento y gestión comprometida, informando al Pleno que con respecto al establecimiento de las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y centro de diversidad genética, destacando que las instancias competentes han creado, adecuado e implementado programas específicos para atender este tema, con énfasis en el maíz.

Señala que se ha enviado la versión final del Protocolo de Actuación Coordinada para la atención de liberaciones Ilícitas de OGMs para la aprobación del GINAC.

Informa que se colaboró de manera coordinada con la SEMARNAT para dar atención a la resolución de la Comisión de Cooperación Ambiental del Tratado de Libre Comercio de América del Norte sobre la demanda ciudadana presentada por organizaciones no gubernamentales sobre la liberación ilícita de maíz GM en el Estado de Chihuahua.

Concluye la presentación de este Objetivo informando sobre el establecimiento de dos redes: la Red Mexicana de Monitoreo de OGM, que se estableció el 23 de junio de 2009 y que actualmente cuenta con 29 nodos y alcance nacional y que ya cuenta con algunos proyectos con los que van a empezar a trabajar; y la Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGM que continua trabajando en la definición de la estructura legal sobre la cual se deberá trabajar. Sobre ésta última red, destaca que el CENAM funge como laboratorio de referencia y ya se empezaron a hacer estudios comparativos entre diferentes laboratorios que pretenden ser parte de esta red para establecer los niveles de calidad en cada uno de los mismos..

Con respecto al Objetivo General 4 del Programa de Trabajo Bianual 2009-2010 sobre el  fortalecimiento e implementación del marco regulatorio, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, destaca lo siguiente en materia del desarrollo del marco regulatorio nacional:

· Se concluyó el Formato Único de Avisos de Utilización Confinada, Instructivo de llenado, Acuerdo de publicación y definición de las acciones regulatorias para la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio.
· Se publicó en el DOF del Acuerdo de Creación del Comité Técnico Científico de la SAGARPA, mismo que se instaló el 24 de marzo de 2010 y comenzó a sesionar desde el 7 de julio de manera regular. 

· Se ha avanzado en los trabajos para la NOM que “Establece las Características y el Contenido del Reporte de Resultados de las Liberaciones Realizadas de OGMs, en relación con los posibles Riesgos para el Medio Ambiente y la Diversidad Biológica”.

Con respecto al marco regulatorio internacional, el Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES informa al Pleno de la CIBIOGEM que se han atendido en tiempo y forma los foros internacionales relevantes en materia de bioseguridad y biotecnología de los que México forma parte, tales como el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (PCB), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el  Codex Alimentarius, la FAO, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y la North American Biotechnology Initiative (NABI).

Recuerda al Pleno que en éste año, el Gobierno de México recibió un oficio del Doctor Amhed Djoghlaf, Secretario Ejecutivo del CDB, mediante el cual agradece la participación de nuestro país en las actividades para el PCB y el cumplimiento puntual de los compromisos que como país Parte hemos adquirido ante la COP MOP.

Concluye este punto, haciendo mención a la negociación sobre el artículo 27 del PCB, misma que finalizó con la aprobación del Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al PCB.
Continúa en el uso de la voz, diciendo que así se concluye, de manera sucinta, con la presentación de algunos de los temas que se están desarrollando por la Secretaría Ejecutiva para presentar el informe final del Presidente de la CIBIOGEM y abre la mesa a comentarios para considerarlos en el documento final. 

Toma la palabra el Secretario JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, para hacer un reconocimiento a la iniciativa y trabajo de la SAGARPA, por la definición tan estructurada de un Programa de Trabajo Bianual con objetivos precisos, que mucho ayudó a definir la línea conductora de los trabajos, y expresa su deseos para que en el próximo bienio, en el que la Presidencia de la Comisión estará a cargo del Titular de la SEMARNAT, se continúe con lo que se ha trabajado, y pide el apoyo de la SAGARPA para retomar e integrar los acuerdos asumidos bajo su presidencia para darle un seguimiento muy puntual y estructurado.

El Dr. REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES comenta sobre este punto, que le da gusto informar que la Secretaría Ejecutiva ha tenido un acercamiento previo con la SEMARNAT para hacer una revisión de los temas que hay que retomar, así como lo que se debe agregar, y que justamente el día previo a esta Sesión, la Secretaría Ejecutiva hizo llegar a la SEMARNAT una propuesta de Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, en el ánimo de comenzar el proceso de revisión, para finalmente poder presentarlo para la consideración y aprobación del Pleno en su Primera Sesión Ordinaria de 2011.

Toma la palabra el licenciado FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, para solicitar al Pleno se le permita tratar en este momento el tema que había solicitado tratar bajo el punto de Asuntos Generales del Orden del Día, por considerar que se trata de una de las acciones hechas por la SAGARPA, y que como tal, forma parte del informe del Presidente.
El Pleno asiente y el licenciado  FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, continúa informando que el día previo a esta Sesión, acompañado por el M.V.Z ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, Director en Jefe del SENASICA-SAGARPA, el Doctor JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, el M.V.Z OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA, y por iniciativa del Señor Víctor Manuel Suárez Carrera, representante de la Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productores del Campo (ANEC), sostuvieron una reunión de trabajo con un grupo de líderes de opinión en torno al tema de los OGMs. Refiere que además del señor Víctor Suárez, participaron también la señora Cristina Barro, el doctor Antonio Turrent del INIFAP; la doctora Elena Álvarez, del Instituto de Ecología de la UNAM; la señora Adelita San Vicente Tello, de la Fundación Semillas de Vida y la licenciada María Colín, de Greenpeace México.

Continúa su exposición diciendo que se logró un diálogo muy constructivo, en el que se hicieron conocedores de sus puntos de vista, preocupaciones y objeciones por un lado, y por el otro, dieron también a conocer la opinión de la SAGARPA. Señala que como resultado de la reunión se llegaron a tres puntos de acuerdo principalmente:

1. La necesidad de preservar y estimular la producción de maíces criollos, de manera que sigan formando parte de la cultura y de la vida de las comunidades indígenas y campesinas del país, e incluso darles proyección comercial, y no sólo en bancos de germoplasma. 

2. Seguir buscando la soberanía alimentaria del país coincidiendo en que hay un amplio potencial tanto de recursos naturales como de ciencia, de tecnología y de mercados para hacerlo.

3. No propiciar, ni favorecer la formación de monopolios en el tema de las semillas genéticamente modificadas, sino tratar de ampliar la base de oferentes, preferentemente a nivel nacional. 

Continuó informando al Pleno que, en tanto no se concluyó la discusión, se acordó continuar en futuras reuniones de trabajo y señala que tal fue el caso en el tema de la coexistencia de ambas tecnologías (la convencional y la biotecnología), y hace notar que la posición de la SAGARPA es que sí es posible la coexistencia, pero que quedó pendiente continuar los trabajos con los expertos técnicos de ambas partes.

Señala que también hubo coincidencias en la necesidad de trabajar fuertemente en el desarrollo de las normas, para seguir avanzando en la discusión científica, técnica, agronómica, económica, y que en este caso también quedó pendiente continuar la discusión de  expertos regulatorios.

Recuerda que también se les hizo saber la decisión que ha tomado SAGARPA y SEMARNAT de que si se sigue trabajando con maíz genéticamente modificado hacia una posible etapa piloto o comercial, no sería con maíz blanco sino amarillo, por razones de sensibilidad de política, social y económica.

El licenciado FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, concluye su intervención solicitando que se incluya este informe como parte de las acciones que se han desarrollado bajo su Presidencia, y que se considere como un hilo conductor para el próximo Programa de Trabajo Bianual, si así lo tiene a bien el próximo Presidente. 

Una vez que el Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado de este informe, toma el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-10. El Pleno de la CIBIOGEM toma nota del informe del Presidente y acuerda retomar las actividades que así lo requieran en su Programa de Trabajo Bianual 2011-2012. Aprobado.
9. Presentación del Proyecto Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional a cargo de la SAGARPA y en colaboración con el CIMMYT

En uso de la voz, el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, precisa que este punto del Orden del Día es uno de los que el Secretario FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, había solicitado tratar en una Sesión Extraordinaria de la CIBIOGEM por considerarse de suma importancia, por lo que le solicita al Doctor  OMAR MUSALEM LÓPEZ, que haga la presentación del mismo.
En uso de la voz que le fue conferida, el Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ, expone la presentación sobre el Proyecto Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional que está a cargo de la SAGARPA en colaboración con el CIMMYT, misma que se anexa a la presente Acta como Anexo 2.
El Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ concluye destacando que en caso de requerir una ampliación de la información que aquí se presenta, con gusto se les haría llegar.

Toma la palabra la Ingeniera SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, para preguntar si se ha considerado al Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los Recursos Naturales (SINADES) para el tema de recuperación de suelos agrícolas.

El Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ responde que están integrándose muchas de las instituciones que de origen no estuvieron contempladas y agrega que en la parte de mapeo de suelos se cuenta con una contribución muy importante de la SEMARNAT, misma que se está revisando a la luz del padrón de PROCAMPO que es la plataforma que se va utilizar para llegar al grupo más frágil. Hace hincapié en que se trata de un programa completamente incluyente.

Hace uso de la voz la Licenciada BEATRIZ E. LEYCEGUI GARDOQUI para preguntar sobre la meta de producción prevista para atender al consumo nacional y así lograr la sustitución de importaciones. 

El Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ responde que al inicio de la siguiente administración se espera reducir en un 63 por ciento las importaciones de granos y oleaginosas, si todo sale en tiempo y forma; es decir, sí va haber un impacto inmediato en ello, puesto que no se está arrancando un programa por vez primera dirigido al incremento de la productividad, existe un esfuerzo gigantesco de años anteriores y hay un efecto residual en la producción de semillas, si no suficiente para el tamaño del proyecto, sí importante por el grado de impacto que tiene en su productividad.

Retoma la palabra la Licenciada BEATRIZ E. LEYCEGUI GARDOQUI para formular una segunda pregunta sobre si se ha contemplado la conveniencia o no de que México produzca, en vez de estos granos, otros productos donde somos altamente competitivos, y donde quizás hay un mayor rendimiento y ganancias para los productores.

El Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ responde que todo el proceso de investigación inherente al proyecto tiene también otros componentes, tales como cebada y sorgo, y que hay investigación que va servir, pero va apoyarse con este proyecto central. Complementa su respuesta diciendo que éste proyecto está enfocado a zonas de temporal para restablecer el recurso del suelo que está tan deteriorado, para hacerlo sustentable y productivo y cambiar los componentes económicos que tiene.

Hace uso de la voz MAURICIO LIMÓN AGUIRRE para agradecer la presentación y preguntar si con este proyecto se pretende también arraigar a más personas y si se ha considerado el impacto que esto tendría con respecto al crecimiento poblacional y a su vez en las necesidades de producción para abastecer la demanda de alimentos que se genere.

El Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ responde que la pretensión de este proyecto es hacer al campo sustentable y que la gente vuelva al campo. Comenta que el arraigo que se logre va tener una recomposición de toda la vida rural en términos de empleo, en términos de las cargas y de los flujos financieros hacia el sector, considerando que se está hablando de un volumen muy grande de la agricultura nacional, por lo que se espera que esto de  lugar a que haya una retención importante de mano de obra.

Retoma la palabra MAURICIO LIMÓN AGUIRRE para aclarar que su pregunta no es términos de arraigo sino en términos de seguridad alimentaria, de crecimiento de la producción respecto del crecimiento de la población.

Haciendo uso de la voz, el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, para sugerir que en tanto este tema es sumamente importante dentro del contexto de la CIBIOGEM podría establecerse, si el Pleno así lo decide, otra reunión donde podamos discutir con más profundidad el tema y poder así con el desahogo del Orden del Día de esta Sesión.

Estando de acuerdo el Pleno, se despide el Doctor OMAR MUSALEM LÓPEZ agradeciendo la atención a su presentación y se toma el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-11. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del Proyecto  “Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional”, a cargo de la SAGARPA y en colaboración con el CIMMYT. Aprobado.
10. Reporte de resultados de la liberación en fase experimental de maíz genéticamente modificado en el norte del país.

Continua el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, para presentar el siguiente punto del Orden del Día, informando al Pleno que la presentación del reporte de resultados de la liberación en fase experimental de maíz genéticamente modificado en el norte del país estará a cargo de los promoventes, para ello se invita a los representantes de los promoventes que ingresen a la Sala en la que se lleva a cabo la sesión, y se les pide que hagan una breve exposición de aproximadamente 20 minutos teniendo después de eso, un espacio para la discusión del tema con ellos, para finalmente agradecer su participación y continuar con la discusión al interior de la Comisión.

Se le da la bienvenida a los representantes de los promoventes: Ingeniero José Manuel Madero Garza, Presidente del Consejo Directivo de AgroBIO México A.C.; Maestro Fabrice Salamanca Ract, Presidente Ejecutivo y Director General de AgroBIO México A.C; Doctor Eduardo Pérez Pico, Director de Desarrollo de Tecnología y Stewardship de Monsanto Comercial y Doctor Jaime E. Padilla-Acero, Director Científico de AgroBIO México A.C.; y se les pide dar inicio con su presentación, misma que se incluye como Anexo 3 de esta Acta.

Toma la palabra el Ingeniero José Manuel Madero Garza para agradecer la invitación, presentar a sus acompañantes y señalar que vienen en representación de toda la industria de biotecnología agrícola en México. Hace mención de que esta oportunidad es un hito histórico, ya que es la primera vez en la historia de la CIBIOGEM en la que la industria puede hacer una presentación al Pleno de la Comisión y lo agradece sentidamente, enfatizando que considera importante mantener el diálogo.

Una vez que los promoventes de los permisos de liberación concluyen con la presentación del reporte de resultados de la liberación en fase experimental de maíz genéticamente modificado en el norte del país, el Ingeniero José Manuel Madero Garza plantea al Pleno de la CIBIOGEM, la conveniencia de conformar un grupo de trabajo en el que participen las instancias reguladoras y los promoventes y que ayude a definir la información empírica necesaria para cumplir con el marco regulatorio aplicable y que incorpore las mejores prácticas a nivel mundial en materia de bioseguridad para poder dar claridad a reguladores y regulados sobre cada una de las etapas de liberaciones al ambiente y que permita llevar nuevas opciones tecnológicas al agricultor para que él decida lo que más le conviene. Recuerda que esto se ha venido trabajando así para el caso del algodón y que ha resultado muy exitoso.

El Ingeniero José Manuel Madero Garza concluye su intervención mencionando que la industria de la biotecnología agrícola con presencia en México, está comprometida con la conservación de la biodiversidad del maíz, razón por la cual en los últimos tres años han realizado una inversión de tres millones de dólares a través del Proyecto Maestro de Maíces Mexicanos, en donde han hecho 805 accesiones en 62 razas, y agrega que consideran de vital importancia hacerlo, pero que también es importante que se coordinen los esfuerzos para no solamente decir que se genera la conservación y se mantiene la biodiversidad, sino para poner en práctica acciones conjuntas en alianza con el sector público para fortalecer este programa de conservación a nivel nacional.

Por último, toma la palabra el Maestro Fabrice Salamanca Ract, para presentar el contenido de la carpeta que entregan al Pleno en esta Sesión, en la que además de la presentación que expusieron, se anexan publicaciones recientes sobre el impacto de la biotecnología en la biodiversidad.

El Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, agradece la participación de los representantes de la industria y estos se retiran de la Sesión para continuar con las deliberaciones al interior del Pleno de la CIBIOGEM. 

Hace uso de la voz el Ingeniero JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA para comentar que tanto él, en su calidad de Titular de la SEMARNAT, como el Titular de la SAGARPA han venido atendiendo personalmente las inquietudes de los promoventes y que para tales efectos, se ha conformado un grupo de trabajo entre las dos instancias de manera permanente para el caso del algodón que ha resultado muy exitoso y que éste mismo grupo podría continuar los trabajos para las solicitudes de permisos de liberación al ambiente en sus diferentes fases, de otros cultivos. 

En uso de la voz, la Ingeniera SANDRA DENISSE HERRERA FLORES emite dos reflexiones, una sobre la seguridad energética que se está moviendo del petróleo a una diversidad de fuentes de generación de energía, para no depender solamente del petróleo, entre las que se considera al maíz, por lo que le preocupa la posibilidad de caer en un oligopolio. Hace una segunda reflexión sobre el Proyecto Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional que está a cargo de la SAGARPA en colaboración con el CIMMYT, en relación a explorar las propias variedades y razas de maíz mexicano, que son alrededor de 59 que han sobrevivido miles y miles de años, y que podamos hacer de eso una fortaleza para México y no concentrar muchos esfuerzos de las Secretarías miembros de CIBIOGEM, nada más para apoyar a la biotecnología referente a organismos genéticamente modificados sino tomar la propuesta de ir apoyando a la biotecnología para enriquecer a nuestros maíces criollos.

Toma la palabra el Doctor JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, para comentar que ha tenido la oportunidad de trabajar y atender a los promoventes y a los detractores del uso de la biotecnología y que si bien la apertura ha sido buena se ha evidenciado que los tomadores de decisiones no cuentan con la información básica para dar respuesta y plantea que si, como gobierno, no se comienza a generar la información, va a ser muy difícil avanzar. Continua diciendo que para el caso del maíz, sería muy importante contar con el grupo de trabajo, como en el caso del algodón, en el que se está trabajando bien y está siendo muy exitoso, pero que también sería necesario escuchar a todos para mejorar el acervo de información para la toma de decisiones y enfatiza la importancia de la participación de la comunidad científica que coadyuve a la toma de decisiones.

En uso de la voz, el M.V.Z OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA comenta que la decisión de negar los permisos de liberación al ambiente en fase piloto de maíz genéticamente modificado, fue tomada de manera coordinada entre SAGARPA y SEMARNAT, ya que ambas instancias consideran que hace falta que se repitan más experimentos para encontrar algunas respuestas, entre ellas, el flujo del polen que no está bien definido, las distancias de siembra, la presencia de insectos no blanco que varía entre temporadas, por citar algunas. Concluye su participación apoyando la intervención del Doctor JOSÉ ARNULFO DEL TORO MORALES, en el sentido de que considera necesario fomentar la creación de un grupo de trabajo científico específico para analizar los resultados, porque la autoridad competente se ve rebasada en ese análisis, porque no se cuenta con los científicos adecuados para hacer esa revisión.
En uso de la palabra, la Licenciada BEATRIZ E. LEYCEGUI GARDOQUI comenta que, respecto de la propuesta de los promoventes de los permisos de liberación al ambiente de organismos genéticamente modificados, sobre conformar un grupo de trabajo para mejorar la eficiencia en el cumplimiento del marco regulatorio, la Secretaría de Economía estaría interesada en participar pero dependiendo de la naturaleza del mismo.
Toma la palabra el Ingeniero JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA para hacer la consideración de que el grupo de trabajo ya está constituido y que no sería deseable que se replicara en una serie de grupos que cuestionen un acto de autoridad de la SAGARPA-SEMARNAT, por lo que considera que ese grupo de trabajo debe continuar sus trabajos en cumplimiento y atención del marco regulatorio aplicable y con fundamentos científicos. 

Continua con el uso de la voz, y recuerda al Pleno que en la administración pasada, tanto la SEMARNAT como la SAGARPA sufrieron una erosión política muy fuerte, porque no se manejó adecuadamente el tema con las organizaciones no gubernamentales, lo que afortunadamente ha cambiado en este sexenio gracias a la unificación de criterios, la coordinación de los trabajos en CIBIOGEM y la emisión de permisos bien sustentados, lo que ha dado un mejor posicionamiento político en el tema al Gobierno Federal. Concluye diciendo se ha logrado trabajar muy bien de manera coordinada y con unificación de criterios y discursos en estos últimos cuatro años entre la SAGARPA y la SEMARNAT y que le parece que esa es la menara en la que se debe continuar trabajando.

Toma la palabra el Licenciado FRANCISCO MAYORGA CASTAÑEDA, para expresar que coincide con lo expuesto por el Ingeniero JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA y propone al Pleno que el grupo de trabajo que sugirió la industria para la atención del caso del maíz, sea el mismo grupo que se conformó para la atención del caso del algodón y que siga trabajando para el tema del maíz, pero que también retome el planteamiento que hace el M.V.Z. OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA sobre la necesidad de generar investigación mucho más apegada a nuestros intereses nacionales. Continua su planteamiento diciendo que si la Ley mandata un régimen de protección especial para el maíz, es algo que se tiene que observar, pero que se puede ir avanzando en dar certidumbre jurídica en el manejo de otros cultivos para enviar las señales de que se están dando las respuestas y se está avanzando para así, generar los incentivos a participar en el desarrollo de alternativas tecnológicas para México. Señala que esto puede lograrse mediante los mecanismos de la propia CIBIOGEM, haciendo una convocatoria a las instituciones mexicanas para que hagan este tipo de desarrollos tecnológicos.

Haciendo uso de la palabra, el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, manifiesta su acuerdo con lo dicho y agrega que la investigación es fundamental, para dar respuesta a las preguntas que se plantean para pasar de una fase de liberación a otra ya que es la única forma de ganar conocimiento, por lo que considera que hay que avanzar en ese sentido, generando un grupo que plantee las preguntas apropiadas, que respondan las inquietudes de los sectores.

Continúa informando al Pleno que en la última reunión de la Sociedad Internacional sobre Investigación en Bioseguridad, se presentaron una serie de alternativas para dar respuesta a los problemas que está enfrentando el mundo y destaca que se está trabajando sin utilizar tecnología recombinante, utilizando genes de la propia planta en donde se pueden dirigir específicamente a un sitio. Opina que esas son las cosas que un país como México debería fomentar, porque reduciría mucho la oposición de ciertos grupos.

Prosigue proponiendo al Pleno desarrollar programas más dirigidos, en los que participen grupos de investigadores capacitados en el tema que aborden la problemática que aqueja al país con estas nuevas tecnologías. Concluye su intervención ofreciéndole al Pleno presentar una propuesta de cómo podría llevarse esto a cabo y presenta para su aprobación, el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/04/2010-12. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del Reporte de resultados de la liberación en fase experimental de maíz genéticamente modificado en el norte del país, por parte de los promoventes. Aprobado.
11. Resultados del Centro Nacional de Referencia de Organismos Genéticamente Modificados: maíz genéticamente modificado

El Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, pide al M.V.Z. OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA que presente el punto once del Orden del Día sobre los resultados del Centro Nacional de Referencia de Organismos Genéticamente Modificados para el caso del maíz.
El M.V.Z. OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA, agradece la oportunidad y con el apoyo de la presentación que se incluye como Anexo 4 a esta Acta, informa al Pleno de la CIBIOGEM, que el Centro Nacional de Referencia de Organismos Genéticamente Modificados cuenta ya con la tecnología para detectar modificaciones genéticas en maíz, algodón, alfalfa, soya, arroz y en trigo.

Continua informando que la proyección de trabajo para el año 2010 era analizar 1,300 muestras, pero con la activación del programa de monitoreo que echaron a andar de manera tan exitosa, se logró analizar 1,450 muestras recibidas, de las cuales se cuenta ya con el resultado de 1,192 de ellas quedando aún en proceso 258.

Para el caso del maíz, explica que se plantearon como estrategia de trabajo regulatorio, contar con el “acta de nacimiento” de cada uno de los eventos genéticamente modificados que se permitan liberar al medio ambiente con fines experimentales, de tal suerte que en el expediente del permiso de liberación, se cuente con el mapa genético del evento, y para esto, el Centro empezó por capacitar al personal necesario y después a desarrollar los trabajos, lo que permitió este año contar con el funcionamiento de los equipos que permiten la secuenciación masiva.

Continúa informando al Pleno que la proyección de trabajo para el año 2011 es contar con el mapa genético de todos los eventos que se han liberado en fase experimental ya concluidos, tales como: maíz, algodón, soya y  trigo; lo cual significa que se cuente con el “acta de nacimiento” genética de cada uno de ellos.

Asimismo, informa al Pleno que al día de hoy, para el caso del maíz, se cuenta con la secuenciación de tres de las cuatro muestras que entregaron originalmente los promoventes, y que en el primer trimestre del año 2011 se espera tener el resultado de la cuarta. 
El M.V.Z. OCTAVIO CARRANZA DE MENDOZA concluye ofreciendo para aquellos que no conocen el laboratorio, un video institucional, mismo que pone a disposición de los presentes.

El Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, se congratula de contar con estas herramientas en nuestro país y pone a la consideración del Pleno el siguiente acuerdo para su aprobación:
CIBIOGEM/ORD/04/2010-12. El Pleno de la CIBIOGEM se da por enterado del avance de resultados del Centro Nacional de Referencia de Organismos Genéticamente Modificados, con respecto al maíz genéticamente modificado. Aprobado.
12. Asuntos Generales

Habiéndose ya tratado el punto que se había planteado incluir bajo el punto doce del Orden del Día sobre Asuntos Generales y no habiendo más puntos a discutir, el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES agradece muy sentidamente al licenciado FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, en su calidad de Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) por todo el apoyo brindado a la Comisión y a su Secretaría Ejecutiva estando él a cargo de la Presidencia de la CIBIOGEM y agradece también el apoyo recibido, en su momento, por parte del Ingeniero ALBERTO CÁRDENAS JIMENEZ, en el periodo en el que ostentó la Presidencia de la Comisión, así como a todo su equipo de trabajo en la SAGARPA. 

Asimismo, el Doctor REYNALDO ARIEL ÁLVAREZ MORALES, aprovecha para ponerse a las ordenes del Ingeniero JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien estará a cargo de la Presidencia de la CIBIOGEM durante el bienio 2011-2012, para continuar los trabajos y la atención a los compromisos asumidos.

Por último agradece la participación de todos los asistentes, con lo que se da por concluida la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil diez de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, siendo las once horas y treinta y seis minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil diez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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